
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2003 00772 00 

 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. LUZ EDITH QUINTERO 

GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.272.272 y 

portadora de la tarjeta profesional N° 164.653 del C. S. de la J., para 

representar al ejecutante en los términos del poder conferido. 

 

Por otra parte, se accede a lo pedido, y en consecuencia, se ordena la 

remisión a través de correo electrónico, del expediente digital solicitado 

por la apoderada del ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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